
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 45, hoy 02 de agosto de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

1 

 
Tipo de proceso: Ordinario Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2015-00478-00 

Demandante (s): Marlene Soto 

Demandado (s): Älvaro Ángel 

Asunto: Fija fecha de audiencia 

 

Se acepta la renuncia de la curadora ad litem doctora Katherine Bonilla Roa y en su lugar 
se nombra a la doctora Martha Liliana Lozada, quien puede ser notificada en la carrera 
3 N°-12-54 C.C Combeima OF.303 Tel. 2621580 Celular 3168003230 correo  
marthalilianalozada@hotmail.com por secretaría remítase oficio a la curadora designada 
junto con el link de acceso al expediente.  
 

Ahora, no habiéndose podido realizar la audiencia anterior, se fija como nueva fecha 
para adelantar la audiencia de que trata el art. 80 para el   día 11 de octubre a las 10 am.  
 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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